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ANTE ML, PABLO GUTIERREZ-ALVIZ Y CONRADL 

NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE ANDALUCIA, CON 

RAR SO OR or at SÓ OL VA JOE 00 0 DAL Bi OR PAR $00 o 0, pon 4 VECINDAD Y RESIDENCIA EN SEVILLA, 
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DON ANTONIO JOSÉ ORTIZ PALOMARES, mayor de 

edad, con domicilio a estos efectos en Dos Hermanas (Sevilla), 
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Polígono Industrial Fuente del Rey, Carretera de Isla Menor, 

kilómetros uno, y con DNVNIF número 77.590.183-M. 

Identifico al compareciente por su D.N.I. que me exhibe y le 

| devuelvo. 

0 INTERVIENE: 

INTERVIENE en nombre y representación de la 

Compañía Mercantil “DITECSA ENERGÍA, S.L.” (en 

Mandante”) sociedad de 
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adelante denominada “el 

nacionalidad española, domiciliada en Dos Hermanas (Sevilla),



Polígono Industrial Fuente del Rey, Carretera de Isla Menor, 

kilómetro uno; constituida por tiempo indefinido, mediante 

escritura otorgada en Sevilla, el día 5 de Enero de 2.007, ante el 

Notario Don José Ojeda Pérez, como sustituto de Don Álvaro 

Rico Garmir, número 41 del protocolo. ————— 

Inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla, al tomo 4.673, 

fohio 1, hoja SE-73908, INSCRIPCIÓN TÍ mn 

Tiene CIF número B-P OI 

Está legitimado para este acto, en virtud de su cargo de 

Administrador Unico de la entidad, resultando su nombramiento 

y aceptación, por tiempo indefinido, de escritura otorgada en Dos 

Hermanas (Sevilla), el día 12 de Noviembre de 2.012, ante su 

Notario Don Álvaro Rico Gámir, con el número 1.773 de su 

protocolo, que causó la inseripción 3* de su misma hoja registral, 

Copla autorizada de dicha escritura tengo a la vista y tras su 

examen devuelvo al Interesado. 

Manifiesta el compareciente la plena vigencia de su cargo y 

facultades y la subsistencia de la condición jurídica de la Entidad 

Ala qUe OA 

Juicio de suficiencia de la representación 0 

apoderamiento realizado por el Notario autorizante: Yo, el 

Notario, después de examinar los documentos que se acaban de 

reseñar, considero que, a mi juicio, el representante de la 

mercantil citada, tiene facultades suficientes para el otorgamiento
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Juzgo al compareciente, según interviene, con la capacidad 

legal necesaria para otorgar esta escritura de 

OTORGAMIENTO DE PODER, a cuyo efecto, aonerammrmaama 

  DICE Y OTORGA: 

PRIMERO.- Que por esta escrtura pública, y según 

interviene, confiere poder especial a favor del señor DON 

  

CAMILO DAVID PAZMIÑO VALENCIA, mayor de edad, 

residente en la ciudad de Quito, Ecuador, e identificado con la 

sr. rec ene s6te eo0reo 

cedula de identidad número uno ocho eero uno seis nueve 

cuatro cero ocho dos, (en adelante el Apoderado Especial). 

SEGUNDO.- El Apoderado Especial, tendrá poder y actuará 

a nombre y representación del Mandante en todos los actos que a 

06 JUL 4UL 49 HS ORAL ON JO SAD 000) 90 90 INR 2 BOL OO 0 Se 0 A a A Bn A e RS o GA 0 A Jo o A o o An 2 HS a a e o continuación se detallan: 

- Tenga la delegación y representación de “El Mandante” 

para constituir la compañía ecuatoriana filial de “DISEÑOS Y 

PROYECTOS TÉCNICOS, S.A.” (Diteesa), España, y para 

ello, pueda firmar toda la documentación necesaria para obtener 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Y EL el 

REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES de la compañía



ecuatoriana y realizar por sí o por medio de terceros todos los 

trámites para dicha compañía pueda operar legalmente en el 

ECUADOR. 

- Se faculta asimismo al Apoderado Especial con la facultad 

más amplia que sea nexo o consecuencia del fin propuesto, de 

modo que nadie, por ningún motivo pueda alegar falta o 

determinación de pri 

TERCERO.- En ejercicio del poder conferido mediante el 

presente documento, el Apoderado queda facultado para otorgar 

la escritura de constitución y las demás escrituras públicas 

adicionales o aclaratorias que fueren Necesarlas, orense 

CUARTO.- Este Poder tendrá efecto desde la suscripción 

del presente documento y podrá ser revocado, en cualquier 

tiempo, mediante la notificación de la revocatoria al Apoderado 

por quien lo otorga o por quien ejerza sus funciones. 

QUINTO, - Este Poder y todos los derechos y obligaciones 

que él confiere al Apoderado Especial se regirán e interpretarán 

conforme las Leyes de la República de Ecuador. Todas las 

disputas que puedan resultar en virtud del presente poder, serán 

sometidas a la jurisdicción competente en Ecuador con exclusión 

de cualquiera Otra autondad,. ———— > 

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 

15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal le 

informamos que sus datos personales contenidos en el presente
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documento serán incluidos en un fichero denominado 

Administración y Organización y cuyo responsable es la 

NOTARÍA DE D. PABLO GUTIÉRREZ-ALVIZ Y CONRADI. 

La finalidad de esta recogida de datos de carácter personal es 

realizar la gestión de los datos necesarios para la prestación de 

A 

Asimismo le informamos de que sus datos podrán ser 

comunicados a las administraciones públicas que lo soliciten en 

cumplimiento de la legislación vIBeEnte. 

Podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición dinigiéndose a la 

NOTARÍA DE D. PABLO GUTIERREZ-ALVIZ Y CONRADI 

en la dirección Calle Santas Patronas, 2-4, 41001 Sevilla. o-auaaacacacaoa 

Hechas las reservas y advertencias legales. === a 

Así lo dice y otorga el compareciente, a mi presencia, al que 

por su elección leo esta escritura y enterado de su contenido, la 

aprueba y ratifica, Érmando conmigo el Notario, que doy fe de 

que el consentimiento ha sido libremente prestado, que este 

otorgamiento se adecua a la legislación y a la voluntad 

debidamente informada del interviniente u otorgante, y, en 

  CANTON QUITO 

 



general, del contenido Íntegro de este instrumento público, 

  

redactado en tres folios de papel exclusivo para documentos 

notariales, números BZ22705563 y sus dos siguientes correlativos 

en orden inverso de numeración, yo, el Notario, doy Te. ===> 

[Está la firma del compareciente.- Signado.-Don Pablo 

Gutiérrez  Alviz Conradi.- Rubricado.- Está el sello de la 

Nata AA 

ES COPIA AUTORIZADA de su original, que obra en mm Protocolo corriente 

de instrumentos públicos bajo el número al principio expresado, y yo el Notario 

autorizante del mismo, la expido para "DITECSA ENERGÍA, S.L”, en Sevilla, 

el día de su otorgamiento, en tres folios timbrados de papel exclusivo para 

documento notarial, serie CA, número 9387294 y los anteriores correlativos en 
orden de numeración. DOY FE. 
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El PRESENTE FOLIO QUEDA UNIDO AL TIMBRE N* CA9387292 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
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t. País: ESPAÑA 
County Pays: 

  

El presente documento público 
Tis putita document / Le présont ácie public 

e A AIR AA omoras qe 

2. ha sido firmado por DD, Pablo Guti érrez Alviz Conradi 
ñas been signed by 

a éte signé par 

    

  

3. quien acíúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

aegissanmi en quallté de 

4. y está revestido del sello / timbre de su notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau/ timbre de 

  

        

Certificado ? 
Cenifled / Altesió 

ON Soma a a | Ud Z o A RODOA 

al á the fis 

EX por D. Francisco José Aranguren Urriza, con firma delegada del Decano 
oy/ par 

3 bajo el número N4227/2014/01 1613 
No 
5048 DO 
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10. Firma: 
Siunature: 

Signature : 

  
   

    
  

Esta Apostilla tum. camente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 
identidad dal sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no ceríífica el contenido del documento para el cual se expidió 

No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: htips:/feregister justicia, es] 

Código de Verificación de la Apostilla: NA:0UOK-Qmju-OMdE ICO 
A A A A A IA A O E 0 A II e DO A OA UL A O GO IS 

Tes Apostilla only cerufñes the auihenticiy ofine signature and ie capacity ol he person who has signed the public document, and, «hera > appropriate. 

the idenláty of he seal or slamp which ine public document besara. 

This Aposblle does not cerfify the content ef íhe document for which $ was issued, 

[Vhis Apostille ls not vaña for usa anyaliere witio Spain 

[Fo verily he issuance of is Aposillle, see hitps/eregisterjusticia.as] 
Verification Code ol the Aposile: NATDUOK (mi Ob Fica 

o 

Celte Apostille atteste uniquement la véraciló de la signalere, la quelité en laquelle le signalalre de Vaste a agí el, de cas échéan 
fidentté du ecesu ou linbre dont cet acta public est reváti. 

Catis Aposillle ne certile pas le contenu de Pacte pour lequel elle a átá árise, 

BL ulílisatoo de cetie Apostilla mesi pas valable en / au Espagne.) 

iCetta Apostille paul Se véntica d P'odresse sulvante hitos Horegisier justola.es] 

Code de verificabon de 'Apostile: NAJOUOK-Omju- Orba


